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DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL, LOS INGRESOS Y 
EL VALOR DE LOS ACTOS, ACTIVIDADES O ACTIVOS DEL 
CONTRIBUYENTE. LA FACULTAD QUE CONFIERE A LA AUTORIDAD EL 
ARTÍCULO 55, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
PARA ELLO, CUANDO SE ADVIERTAN OTRAS IRREGULARIDADES QUE 
IMPOSIBILITEN CONOCER SUS OPERACIONES, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

El precepto citado, aunque en su fracción VI no prevea lineamientos o directrices 
que permitan establecer cuándo se está en presencia de una irregularidad en la 
contabilidad del contribuyente -distinta de las precisadas en sus restantes 
fracciones- que imposibilite conocer sus operaciones, no viola el derecho 
fundamental de seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que ello no implica dar margen a 
la autoridad fiscal para que actúe arbitraria o caprichosamente pues, por una 
parte, tiene la obligación de precisar en el acta relativa o en el oficio de 
observaciones, según sea el caso, todos los datos que permitan identificar los 
hechos u omisiones advertidos en la contabilidad del contribuyente durante el 
ejercicio de sus facultades de comprobación que pudieran implicar una 
contravención a las disposiciones fiscales, a efecto de que aquél pueda 
desvirtuarlos, o bien, corregir su situación fiscal y, por otra parte, al determinar 
presuntivamente la utilidad fiscal, los ingresos o el valor de los actos, actividades o 
activos del contribuyente, debe señalar las causas especiales o razones 
particulares por las cuales considera que las irregularidades advertidas en su 
contabilidad le imposibilitan conocer las operaciones realizadas en el periodo 
sujeto a revisión. 

Amparo directo en revisión 2927/2013. Showmex, S.A. de C.V. 9 de octubre de 
2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, 
Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández. 
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